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Facatativá – Cundinamarca 

 

 

L I Q U I D A C I Ó N  D E  C O S T A S 

 

 

Facatativá, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha veintinueve (29) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), se procede a efectuar la liquidación de 

costas del proceso N° 25-269-31-84-002-2023-000200-00 de Ejecutivo de 

Alimentos de Angie Paola Sanabria Rodríguez contra Fabián Esneid 

Velandia Mendivelso, según lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

 

Agencias en derecho………………………………………………..$428.978,oo 

 

 

Son: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS ($428.978,oo Mcte)   

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo en el artículo 446 del C.G.P., se 

dará traslado por fijación en lista en la forma prevista en el artículo 110 

ibídem.  

 

 

 

 

MARCELA NARANJO MÉNDEZ 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:



Marcela  Naranjo    Mendez

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55ca66a444c914daba52242b47615a7ce99ea812e5399e9d7522ba6ac60fd8a6

Documento generado en 15/04/2024 11:19:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


